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Resumen

El presente capítulo examina la influencia de la política de etiquetado fron­
tal en productos alimentarios con alto contenido energético en México, 
enfocándose en el consumo y gasto de los hogares urbanos entre los años 
2016 y 2022. El detonante de esta política es el incremento sostenido de la 
obesidad y las enfermedades crónicas, ligadas al consumo excesivo de pro­
ductos ultraprocesados. Las autoridades mexicanas han promovido etique­
tas frontales informativas, que buscan modificar las decisiones de compra 
al proporcionar datos claros sobre el valor nutricional directamente en el 
paquete. Este tipo de intervención intenta contrarrestar la tendencia al so­
brepeso y mejorar la calidad de las elecciones alimenticias. El análisis se 
realizó con base en microdatos representativos a nivel nacional y regional, 
empleando métodos que distinguen el efecto de la política respecto a otros 
factores externos. Los resultados muestran una eficacia variable del etique­
tado frontal, predominando el descenso en el consumo de productos como 
galletas y mermeladas, especialmente en las regiones centro y sur del país. 
Por el contrario, en el noroeste, la disminución se limita primordialmente 
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a un solo producto. Factores como el nivel educativo, el contexto socioeco­
nómico y los hábitos culturales inciden en la interpretación y la utilidad del 
etiquetado, limitando en ocasiones su impacto en la modificación de con­
ductas alimentarias. Asimismo, la respuesta regional evidencia que la uni­
versalidad de la política enfrenta limitaciones notables. En conclusión, el 
etiquetado frontal de alimentos es una herramienta efectiva, pero su alcance 
se ve mediado por múltiples dimensiones sociales y educativas. Se recomien­
da adaptar la política a las especificidades regionales para potenciar su im­
pacto en la salud pública y el bienestar nutricional.

Palabras clave: etiquetado frontal, gasto en alimentos, contenido energético, 
regiones.

Introducción

En México se verifica un incremento del consumo de alimentos con altos 
contenidos calóricos, también conocidos como ultra procesados, los cuales 
propician el desarrollo de enfermedades no transmisibles en la población (Dá­
vila-Torres et al., 2015). La ensanut (2023) estima que 75.2% de la población 
mexicana adulta tiene sobrepeso y obesidad, lo que ha desencadenado en la 
agudización de enfermedades coronarias y diabetes mellitus, padecimientos 
que se posicionan como las principales causas de mortalidad en México.

Con el propósito de reducir la incidencia de lo anteriormente descrito, 
los gobiernos han impulsado la aplicación de políticas destinadas a modi­
ficar la intención de compra de estos productos (Thow et al., 2018). Algunas 
de estas políticas se han enfocado en la aplicación de impuestos a la compra, 
mientras que otras han utilizado etiquetados que informan al consumidor 
sobre los contenidos, a fin de que le permitan evaluar la calidad de los pro­
ductos a consumir (ops, 2020).

La fao y la oms (2001) exponen en sus Declaraciones Nutricionales de 
Salud (DNS) que éstas se refieren a cualquier representación que afirme, 
sugiera o implique que un alimento posee propiedades nutritivas particu­
lares o especiales, y precisan, además, que dichas declaraciones deben sus­
tentarse en evidencia científica suficiente y cumplir criterios específicos para 
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no inducir a error al consumidor. Ainsworth et al. (2000) definen que los 
equivalentes de ejercicio (EE) son las calorías contenidas en los alimentos 
y se refieren al gasto energético requerido para “quemarlas”. Por su parte, la 
NOM-51-SCFI/SS1-2010 especifica que el etiquetado frontal nutricional 
(EFN) o los sellos de advertencia frontal (SAF) son símbolos octagonales 
de color negro que expresan el aporte energético de los alimentos.

También Grunert et al. (2010), explican que las guías diarias de alimen­
tación (GDA) informan al consumidor sobre las cantidades nutricionales 
de los alimentos. Por su parte, respecto a los logos nutricionales (LN), para 
Galán et al. (2017), estos son útiles en tanto que traducen las tablas con ci­
fras y los términos incomprensibles de la información nutricional mediante 
un logotipo simple colocado sobre la parte frontal. En este tenor, las reco­
mendaciones diarias (RD), según la Guía de Alimentos para la Población 
Mexicana (2010), clasifica a los alimentos de acuerdo con el grupo al que 
pertenecen y a sus propiedades, identificándolos con colores representativos. 
Por su parte, el semáforo nutricional (SN) es un sistema de etiquetado frontal 
que marca, con un código de colores a manera de semáforo (rojo, amarillo 
y verde), si el alimento es más o menos saludable (Méjean et al., 2013).

Santos et al. (2019) señalan en su análisis sistemático sobre los efectos 
de los etiquetados en el consumo, que algunos autores encontraron que la 
información nutricional y de salud tuvo un impacto variable en el tamaño 
de porciones consumidas (Brown et al., 2018); mientras que otros autores 
refieren que hubo un efecto positivo moderado (Christoph y An, 2018). 
Hawley et al. (2013) concluyen que el SN ayudó a identificar productos más 
saludables.

Asimismo, Hersey et al. (2013) consideran que facilitó la interpretación 
y selección de productos saludables. También Kaur et al. (2017) y Sanjari  
et al. 2017 explican que tuvo un efecto sustancial en las opciones dietéticas. 
Finalmente, Sebastian et al. (2015) expresaron que el precio, lugar de com­
pra/consumo, dimensiones sensoriales, hábitos dietéticos, interpretación 
de logotipos y la educación se asociaron con la elección de productos.

Otros autores, como Aponte (2017) y Capriata y Calo (2022), destacan 
que las ventajas del sello de advertencia son que proporcionan información 
precisa para los consumidores y mejoran la comprensión de los consumido­
res sobre los nutrientes y los ingredientes de los alimentos ultra procesados. 
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Las desventajas reportadas por Crespo (2021) y Aponte (2017) son que los 
consumidores en ocasiones no comprenden adecuadamente la información, 
lo que reduce su efectividad. Trejo et al. (2021) mencionan que los sellos de 
advertencia pueden afectar la competitividad de las empresas productoras 
que no se ajusten a los estándares del etiquetado, exponiéndose a perder 
mercado. Por su parte, la Asociación de Consumidores, como la Asociación 
Mexicana de Consumidores (amc), argumentaba que la falta de información 
clara y precisa sobre los nutrientes e ingredientes de los alimentos puede 
llevar a la toma de decisiones erróneas por parte de los consumidores, lo que 
puede afectar negativamente su salud y bienestar (Secretaría de Salud, 2021).

Desde la academia, Santos et al. (2019) exhibieron que las etiquetas 
pueden influir en la elección positiva de los consumidores. Asimismo, Her­
nández et al. (2019) destacaron que la comprensión de la información nu­

Figura 19.1. Etiquetados GDA y SAF

Fuente: Stern et al. (2011); Alianza por la salud alimentaria (2020).
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tricional puede ser limitada debido a la falta de educación y competencias 
de lectura, escritura y cálculo. Por su parte, Trejo et al. (2019) observaban 
que la falta de información clara y precisa sobre los nutrientes e ingredientes 
de los alimentos puede llevar a la toma de decisiones erróneas por parte de 
los consumidores.

En la figura 19.1 se puede apreciar como la GDA aborda el aporte ener­
gético de los nutrimentos con base en las estimaciones requeridas para una 
dieta promedio de 2,000 kcal (Grunert et al., 2010), mientras que los SAF 
son símbolos octagonales de color negro en frente del empaque, que expresan 
cuando el producto supera el aporte energético recomendado (Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 2021; Secretaría de 
Economía, 2020).

El objetivo del presente trabajo es evaluar el impacto de la política de 
etiquetado en alimentos de alto contenido energético en el gasto de los ho­
gares de localidades urbanas en las regiones de México durante los años 
2016, 2020 y 2022.

Metodología

Selección de datos

A partir de los micro datos del inegi (2022), representativos y con un 95% 
de confianza, se eligieron los periodos 2016-2022 y 2020-2022, que coinci­
den con los periodos de etiquetados GDA y SAF, respectivamente. La base 
de datos de más de un millón trescientos mil registros incluye variables 
tales como: estados agrupados en regiones de México, nombre del produc­
to ACE seleccionados según tabla 19.1, gasto trimestral promedio de los 
hogares (GTP), el cual se deflactó a precios del 2019 (para descontar la in­
flación de cada año).

Posteriormente, con base en nafin (2023), se agruparon los estados en 
cinco regiones: noroeste, norte-noreste, occidente, centro y sur. Esta regio­
nalización tiene que ver con las características comunes de su economía, 
tanto en empresas como en los hogares, entre las que se encuentran: orienta­
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ción del gasto, tipos de créditos solicitados, tasas de interés, plazos de cré­
dito, entre otras.

Método de diferencia en diferencias

De acuerdo con Gertler et al. (2017), no existen reglas tácitas para decir qué 
técnica es mejor que otra; sin embargo, proponen que algunos aspectos a 
tomar en cuenta son que identifique el impacto causal de un programa y 
que ofrezca una comparación válida para estimar el contrafactual. Por  
lo que, para analizar el efecto del etiquetado en la elección de compra, se 
utilizó el método de diferencia en diferencias. Este método permite aislar 
el efecto de otros factores que pudiesen influir en la elección de compra, por 
lo que se utilizó para estimar el efecto del etiquetado de forma indirecta 
mediante el gasto en las zonas urbanas de cada región. Se utilizaron las si­
guientes ecuaciones.

δ= (Y 
_
_ (tratado, después) – Y 

_
_ (control, después)) – (Y 

_
_ (tratado, antes) 

– Y 
_
_ (control, antes))

Ecn.1

Donde:
δ Es equivalente a la diferencia del gasto promedio trimestral (GPT) de los 
hogares en alimentos ACE.

Tabla 19.1. Perfiles nutrimentales en la fase 1 del SAF

Concepto Energía Azúcares
Grasas 

saturadas Grasas trans Sodio

Sólidos en 100 g 
de producto

> 275 kcal 
totales

> 10% del total 
de energía 
proveniente de 
azúcares libres. 
Sin sello las 
bebidas con
<10 kcal de 
azúcares libres

> 10% del total 
de energía 
proveniente de 
grasas saturadas

> 1% del total 
de energía 
proveniente de 
grasas trans

> 350 mg

Bebidas sin 
calorías:
> 45 mg de 
sodio

Líquidos en  
100 ml de 
producto

> 70 kcal totales 
o
> 10 kcal 
azúcares libres

Leyenda para usar Exceso calorías Exceso azúcares Exceso grasas 
saturadas

Exceso grasas 
trans Exceso sodio

Fuente: Secretaría de Economía (2020).
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𝑦𝑦!"#!#$%,	 $()*+é)  es GPT del grupo urbano (tratado) después de implemen­
tar la política.
𝑦𝑦!"#$%"&,	 )*+,-é+  es GPT del grupo rural (control) después de implementar 
la política.
𝑦𝑦!"#!#$%,	 #(!)*  es GPT del grupo urbano (tratado) antes de implementar la 
política.
𝑦𝑦!"#!#$%,	 #(!)*  es GPT del grupo rural (control) antes de implementar la 
política.

De acuerdo con el procedimiento de DD, se estiman los parámetros β 
y δ a partir de la siguiente expresión:

𝑦𝑦! = 𝛽𝛽1 + 𝛽𝛽2𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇! + 𝛽𝛽3𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷! + 𝛿𝛿	(𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇! ∗ 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷!) + 𝜀𝜀!  …
ecn2

Donde
𝑦𝑦!   Es el promedio de GPT
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇!   Es una variable dicotómica: 1 si es el grupo tratado y 0 si es el grupo 
control 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷!   Es una variable dicotómica: 1 para el GPT después de im­
plementar la política y 0 para el GPT antes de implementar la política
δ Estimador de diferencia en diferencias
(𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇! ∗ 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷!) Es la interacción entre ambos grupos antes y después de la 
política

Así, de acuerdo con DD para cada uno de los parámetros estimados:
𝛽𝛽!  Control (rurales) antes de aplicar la política; Trat = cero y Desp = cero
𝛽𝛽! + 𝛽𝛽"  Tratamiento (urbano) antes de la política
𝛽𝛽! + 𝛽𝛽"  Control (rurales) después de la política
𝛽𝛽! + 𝛽𝛽" + 𝛽𝛽# + 𝛿𝛿  Tratamiento(urbanas) después de la política es el prome­
dio de GPT
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Resultados

Impacto del etiquetado a nivel nacional

Según el inegi (2022), el gasto corriente monetario promedio trimestral por 
hogar fue de $39 965.00, de los cuales se gastan $15 059.00 (38%) en ali­
mentos y bebidas. De este gasto en alimentación, $12 031.00 (80%) se gastan 
dentro del hogar y $2 957 (20%) fuera del hogar. Asimismo, se estima que 
$4 119 (27%) del total del gasto en alimentación se destina a comprar ali­
mentos ACE. En esta sección se exhibe el comportamiento del GTP de los 
hogares como indicador indirecto respecto al impacto del GDA y el SAF. 
Así, el signo negativo de los datos revela que el etiquetado impactó en la 
disminución del GTP. Por su parte, el número expresa la cantidad en pesos 
que se dejaron de gastar. Según la tabla 19.2, a nivel nacional sólo dos pro­
ductos muestran disminución: galletas, dulces y ates- jaleas-mermeladas. 
Para SAF disminuyeron los dos anteriores más helados y paletas. En el res­
to de los casos aumentó el gasto, o bien, los cambios no fueron significativos.

Tabla 19.2. Impacto de las políticas de etiquetado SAF y GDA a nivel nacional en 2016, 2020 y 2022
Nacional

Etiquetados SAF GDA VA (%)

Producto GTP p GTP p

Galletas dulces (Gd) –147 *** –148 *** –0.01

Galletas saladas (Gs) 53.98 *** 56.18 *** –0.04

Pan empaquetado (Pe) 26.66 *** 32.23 *** –0.17

Pastelillos empaquetados (Pae) 16.77 0.84 35.44 0.68 –0.53

Botanas y frituras (Bf ) 12.09 0.09 11.91 0.09 0.02

Sopas instantáneas (Si) 12.26 0.38 9.33 0.48 0.31

Papas fritas (Pf ) 9.7 0.29 28.3 *** –0.66

Chocolate en tableta (Ct) 0.4 0.98 14.24 0.48 –0.97

Ates, jaleas y mermeladas (Ajm) –94 0.03 –8.8 0.85 9.68

Helados y paletas (Hp) –1.24 0.96 40.6 0.06 –1.03

Bebidas azucaradas (Ba) 70.8 *** 64 *** 0.11

Bebidas alcohólicas (Bah) 40.36 *** 33.2 0.03 0.22

Nota: El coeficiente se refiere al GTP de los hogares, con precios del 2019 VA: variación anual de GDA a SAF.
(***) Significativo al 95% de confianza y 5% de error
Fuente: elaboración propia con base en ENIGH 2016, 2020 y 2022.
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Impacto del etiquetado a nivel regional

Respecto a SAF y GDA, en la tabla 19.3 se advierte que en la región noroes­
te sólo hubo impacto en el consumo de galletas dulces. Mientras que con 
GDA se dejaron de gastar $53.8. Para SAF se gastaron $60.9 menos como 
efecto de los sellos. Por su parte, en la región noreste-norte, niguna de las 
dos etiquetas tuvieron efecto en ninguno de los productos. En el caso de la 
región Occidente, el gasto en galletas dulces se redujo en $26.8 GDA y $15.2 
SAF, mientras que en las bebidas alcohólicas la disminución fue de $24.4 
GDA y $7.6 SAF. El indicador de variación porcentual muestra que en la 
región noroeste en galletas dulces, SAF aumentó 13% más que en GDA. En 
Occidente disminuyó en 43% de GDA a SAF.

En el caso de las regiones centro y sur, el etiquetado SAF y GDA ha sido 
efectivo en todos los productos, salvo en las bebidas azucaradas (Tabla 4). 
En la región centro, el consumo de galletas dulces disminuyó $36.6 con SAF 
y $47.27 con GDA. Otro alimento que tuvo mayor decremento del gasto 
fueron los helados y las paletas, con una reducción de $28.53 SAF y $34.97 
GDA. Por su parte, las políticas de etiquetado también han sido particular­
mente efectivas en la región sur, donde hubieron las mayores disminuciones 
del gasto en alimentos ACE. Salvo en las bebidas alcohólicas y las bebidas 
azucaradas, la disminución del gasto es mayor a $50 en cada uno de los pro­
ductos, siendo la mayor disminución en el consumo de galletas dulces con 
una reducción de $93.7 SAF y de $97.4 GDA. Por su parte, la variación de 
GDA a SAF en ambas regiones muestra una disminución de menos del 1%.
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Tabla 19.4. Impacto de las políticas de etiquetado SAF y GDA por región y producto  
en 2016, 2020 y 2022

Región centro Región sur

Región SAF GDA IP (%) SAF GDA IP (%)

Año GTP p GTP p GTP p GTP p

Gd –36.7 *** –47.3 *** –0.2 –93.7 *** –97.4 *** –0.04

Gs –20.1 *** –35.0 *** –0.4 –48.9 *** –54.4 *** –0.10

Pe –17.0 *** –29.3 *** –0.4 –45.2 *** –51.0 *** –0.12

Pae –26.5 *** –37.3 *** –0.3 –59.6 *** –61.7 *** –0.03

Bf –14.7 *** –28.9 *** –0.5 –45.3 *** –51.7 *** –0.12

Si –16.7 *** –30.3 *** –0.4 –49.1 *** –54.7 *** –0.10

Pf –18.0 *** –29.0 *** –0.4 –48.6 *** –52.0 *** –0.07

ct –18.5 *** –32.4 *** –0.4 –51.2 *** –56.0 *** –0.08

Ajm –20.7 *** –33.4 *** –0.4 –53.3 *** –57.8 *** –0.08

Hp –28.5 *** –35.0 *** –0.2 –59.1 *** –58.9 *** 0.00

Ba 50.5 *** 43.8 *** 0.15 41.8 *** 35.5 *** 0.18

Bah –3.23 *** –16.5 *** –0.8 –12.8 *** –18.8 *** –0.32

Nota: El coeficiente se refiere al GTP de los hogares, con precios del 2019 VA: variación anual de GDA a SAF.
(***) Significativo al 95% de confianza y 5% de error.
Fuente: elaboración propia con base en ENIGH 2016, 2020 y 2022.

Impacto por estado seleccionado

Se eligieron los estados más relevantes de las regiones antes evaluadas. Se 
tomaron como ejemplo las galletas y dulces (que fueron los productos más 
impactados por SAF). En la tabla 19.5 se aprecia que Sonora es el estado 
donde más impactó SAF con una disminución de $132; Ciudad de México, 
$127.6; Jalisco, $126; Yucatán, $83.7 y Nuevo León, $69.4. Expresado en 
porcentajes se tiene que, respecto al nacional, solo en tres estados tuvieron 

Tabla 19.5. Impacto de las políticas de etiquetado SAF en México por región y estado seleccionado 
(2016, 2020 y 2022)

Regiones

Producto Noroeste Norte–Noreste Occidente Centro Sur Nacional

Sonora Nuevo León Jalisco CDMX Yucatán

Galletas, dulces –131.5(***) –69.4(***) –126.1(***) –127.6(***) –83.7(***) –107.66

% respecto al total nacional 22% –36% 17% 19% –22%

Nota: El coeficiente se refiere al GTP de los hogares, con precios del 2019 VA: variación anual de GDA a SAF
(***) Significativo al 95% de confianza y 5% de error.
Fuente: elaboración propia con base en ENIGH 2016, 2020 y 2022.
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mayor efecto estas políticas: Sonora (22%), Ciudad de México (19%) y Ja­
lisco (17%).

Discusión y conclusiones

En concordancia con algunos autores (Hersey, 2013; Kaur, 2017; Brown  
et al., 2018 y Christoph, 2018), los resultados apuntan que, en general, la 
política de etiquetado SAF en México tuvo un efecto positivo en la modifi­
cación de los hábitos de compra, por encima de las GDA, expresados como 
la disminución del GTP de los hogares en los productos referidos. También 
los resultados coinciden con Brown et al. (2018), en cuanto a que el SAF 
tuvo un impacto variable para cada región. Uno de los hallazgos es que la 
política SAF muestra un impacto diferenciado no sólo dependiendo de 
la región, sino del producto, toda vez que el indicador de gasto expresa 
indirectamente la capacidad de ingresos, la disponibilidad, los gustos, prefe­
rencias, valores sociales y elementos culturales.

No obstante, la explicación de las causas de este comportamiento dife­
renciado escapa al objetivo de esta investigación. A decir de Hernández  
et al. (2019), 40.6% de los mexicanos lee el etiquetado nutrimental y apenas 
24% de ellos pueden interpretar correctamente la información. Por otro 
lado, para Trejo et al. (2021), los factores individuales y contextuales también 
pueden influir en la efectividad del etiquetado, tales como el entorno en el 
que las personas compran sus alimentos, la preferencia sobre el sabor, el pre­
cio, el contexto cultural, el nivel socioeconómico, el nivel educativo, el gé­
nero, la edad y la predisposición e interés de adoptar una alimentación salu­
dable pueden limitar la efectividad del etiquetado.

En conclusión, la política de etiquetado en México mostró un impacto 
diferenciado en las localidades urbanas del país. Respecto a los productos, 
el etiquetado no fue efectivo en las bebidas azucaradas. Aunque el estudio 
concluye que la política del etiquetado frontal es una herramienta efectiva 
para promover la elección de alimentos saludables y reducir el consumo de 
alimentos no saludables, se observa una variabilidad en su impacto a nivel 
regional. Mientras que las regiones del centro y sur del país experimentaron 
un efecto positivo en los productos analizados, excepto en las bebidas azuca­
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radas, en las regiones del noroeste sólo fue efectivo en las galletas y dulces, 
mientras que en la región norte-noroeste se obtuvieron resultados diferen­
tes. Respecto a los estados, Sonora SAF tuvo un mayor efecto en galletas y 
dulces, por encima del promedio nacional. Los resultados de este estudio 
tienen implicaciones importantes para la política pública en México. La 
implementación de los sellos frontales en alimentos ultra procesados pare­
ce ser una estrategia efectiva para reducir el consumo de estos productos y 
promover la elección de opciones más saludables. Sin embargo, es necesario 
plantear la necesidad de políticas regionales que permitan el descenso del 
gasto y consumo de este producto en específico, atendiendo la particularidad 
de cada región del país.
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